
CONVOCATORIA A SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE DISTRITO 4 OESTE

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del Reglamento 
Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 
29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal de 06 de Julio de 2023, se le convoca a la sesión
del Consejo de Distrito 4 Oeste que se celebrará en el Salón de Actos de Móstoles 
Desarrollo, ubicado en la C/ Pintor Velázquez nº 68, el próximo día 5 de marzo de 2026,
a las 19,30 horas y a las 20,00 horas en segunda convocatoria y con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, sí procede, del acta de la sesión anterior de fecha 15 de enero de 2026.

2. Informar del cese, si procede, del representante Vocal de la Asociación de Vecinos San 
Fernando-Azorín, y toma de posesión del nuevo representante vocal de la Asociación 
de Vecinos San Fernando-Azorín como miembro del Consejo del Distrito 4 Oeste. 

3. Informar del cese, si procede, del representante Vocal del Partido Popular y toma de 
posesión del nuevo representante vocal del Partido Popular como miembro del Consejo
y Pleno del Distrito 4 Oeste.

4. Dación de cuenta de la Unidad de Mediación del Distrito 4 de Policía Municipal.

5. Elección de un nuevo representante de las asociaciones para el Pleno de la Junta de 
Distrito 4 Oeste.

6. Proposición que presenta el Grupo Mas Madrid Móstoles al consejo de distrito 4 del 
mes de marzo de 2026 solicitando la reapertura de la escuela de oficios del Parque
Natural El Soto.

7. Proposición que presenta el Grupo Mixto-Podemos al consejo de distrito 4 del mes de
marzo de 2026 solicitando la comparecencia del concejal de Participación Ciudadana
para aportar información sobre el cronograma y estado del proceso de los 
Presupuestos Participativos 2025, así como el cronograma de los Presupuestos 
Participativos 2026.

8. Ruegos y Preguntas. 

Fdo. Ángel Álvarez de la Puente.

En Móstoles a 26 de febrero de 2026

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DISTRITO 4 OESTE
           (Decreto nº 2742/23, de 19 de junio de 2023. B.O.C.M. Nº 162 de 10/07/2023)


